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ninguna de las incompatibilidades que, para contratar con el 
Estado. establece el articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la HaCienda Pública. 

Quinto Carnet de Empresa con responsabilidad, estableci
do por Decreto <lel Ministerio de Trabajo de fecha 26 de na
viembre de 1954. 

Sexto. Justificación de hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y Gontribución industrial o de utilidades. 

SéptImo. Cuantos otros documentos se requieran en el plie
g.o de condiciones particulares y económiéas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Sp admitIrán proposlClOnes, en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria). desde el 
día siguiente al de la publIcación de este anuncio ep el «Bale,. 
. tín Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 29 de mayo 
de 1962 

El acto de la apertura de las proposiciones ' presentadas ten
drá lugar en Madrid. en la Dirección General. de Puertos y Se
fiales Maritimas, el dia 6 de junio de 1962 a las once horas. ante 
una Junta constituí da por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General, como Presidente; un Abogado del Es
tado de la Asesoria Jurídica de este Ministerio y el Delegada 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
que actuará como Secretario 

Será desechaaa toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te· el modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o 
se acompañe de . documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen igua
les se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de 'quince mimitos, entre los licitadores 
que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

M odelo de proposició.n 

. Don ....... con r.esidencia en ....... provincia de ......• calle 
de .. ..... número ....... segun Documento de identidad núme· 
ro .. ..... expedido por ..... .. enterado del anuncio pUblicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del dia .... . . de ..... : y de las 
condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudicación 
en pÚblica su basta \ de las obras de ...... , provincia de ....... se 
compromete en nombre ...... (propio o de la empresa que re· 
presente), a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas con 
estricta sujeción a, los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ..... (expresar claramente escrita en letra la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y ' firma del proponente.) 

Madrid. 23 de abril de 1962.-El Director .general, F. ' Rodri
guez Pél'ez.-1.889. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se· 
ñales Marztirnas por la que se anuncia subasta públi· 
ca para la ejecución de las obras de «abastecimiento 
de agua al muelle del Cañonero Dato», en el puerto 
de Ceuta. 

La Dirección General de Puertos Y Señales Maritimas anun· 
cia a pública subasta la ejecuCión de las obras de «abasteci· 
miento de a~\Ia al muelle del cañonero Dat('))). en el puerto de 
Ceuta. en la provincia oe Ceuta. y cuyo presupuesto de con· 
trata asciende a la cantidad de seiscientas sesenta y ocho mil 
setecientas noventa y una p e s e t a s con setenta céntimos 
(668.791.70). 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 
1907 Ley de Admimstracion y Contabilidad de lá Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 modificada en su capitulo quin· 
to por la de 20 de diciembre de 1952. y demás dispOSiciones 
vigentes 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento del 
público. en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Ceuta (Dirección 
Facultativa). desde esta fecha hasta la de terminaciQn del 
plazo de admIsión de proposiCiones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo ad
Junto y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pese
tas. de acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado, firmado por el licitador y en 
cuya portada se consignará la denominación de la obra a la 
que se liCIta. 

La garantla que se reqUiere para tomar parte en esta BU

basta pública importa trece mil trescientas setenta y cinco pe
setas con ochenta y tres céntimos <13.375.83). pudiendo cons
tituirse en metálico. titulas de la Deuda Pública o mediante 
aval \ bancario. en la forma que establece el artículo segundo 
de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituida en 
valores habrá de acompañarse la póliza de adquisición de los 
mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentárse simultáneamente con cada proposi
ción. por separado y a la vista, y debidamente légaUzados . 
cuando proceda. los Siguientes documentos: ' , 

Primero. Documento de identidad, del licitador. 
Segundo. Documentos que acrediten la personalidad del 

mismo. si actíÍa en nombre de otro. . 
Tercero Tratándose de . Empresas. Comp~Mas o Sociedades. 

ad'emás de la certificación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos 
que justifiquen su eXIstencia legal e Inscripción en el Registro 
Mercantil. su capacidad para "celebrar el contrato y los que au
toricen al firm¡tnte de la proposiCión para actuar en nombre 
de aqUélla debiendo estar legitimadas las firmas de las 'Ierti-
ficaciones correspondientes . 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existenci¡l y capacidad con arreglo a la le
gislación del pais respectivo. legalizada por ' el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Mimsterio de 
Asuntos ' Exteriores. ' Si estuviera redactada en idioma que no 
sea el castellano. se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del ,citado Ministerio. 

Cuarto. Declaración. para las personas naturales. y certifi
cación. en el caso de Empres~ de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que. para contratar con el 
Estado, establece el articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Quinto.. Carnet de Empresa con responsabilidad. estableci
do por Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954. 

Sexto. Justificación de hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

Séptimo Cuantos otros documentos se requieran en el plie
go de condiciones particulares y económicas como necesarios 
para tomar part!:' en la licitación de esta contrata. 

Se admItirán propOSICiones. en las horas hábiles de oficina. 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria). desde el 
día siguiente al de la p1,1blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 29 de mayo 
de 1962 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección Gener;al de Puertos y Se
ñales Maritimas. el dia 6 de junio de 1962 a las once horas, ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General. como Presidente; un Abogado del Es
tado de la Asesoria Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado; 
como Vocales. y un' .Jéte de NegOCiado de la expresada' Sección. 
que actuará como Secretario 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado. modifique sustapcialmen
te el modelo establecido. incluya alguna cláu¡¡;ula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. . 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Igua· 
les se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos. entre los licitadores 
que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la Igualdad. la adjudicaCión se decidirá por me<lio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

pon .. .. ... con residencia en ....... provinCia de ....... calle 
de . ....... número ....... según Documento de identidad núme-
ro .. : .... expedido por ....... enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... de .. .... y de las 
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condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudicación 
en pública subasta d.e las obras de .. ..... provinCia de ....... se 
compromete en nombre .. .... (propio o de la empresa que re
presente). a tomar a su cargú la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ...... (expresar claramente escrita en letra la 
cantidad en pesetas y tm céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejeCUCión de las obras) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 23 de abril de 1962.-El Director general. F. Rodr!
¡uez Pérez.~1.887. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se anuncia subasta pública 
para la 'ejecución de las obras de «acondicionamiento 
del camino de enlace del dique y el contradique del 
puertorde Altea». 

La Dirección 'General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a pÚblica subasta la ejeCUCión de las obras de «acondicio
namiento del camino de enlace del dique y el contradique del 
puerto' de Altea», en la prov,incia de Alicante, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad de seiscientas treinta 
y nueve mil seiscientas cincuenta y seis pesetas con ochenta 
céritimos (639.656,80). 

La liéitaclón se ,ajustará a leí prevenido en la InstruccIón 
de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de júllo de 1911, modificada en sU capítulo quin
to por la de 20 de diciembre de 1952. , y demás dispOSiciones 
vigentes. 

El proyecto y 'pliego de condiciones particulares y econó
micas se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento 
del i público, en la Sección cuarta de esta Dirección General 
y en el Grupo de Puertos de Alicante (Teniente Alvarez Soto, 
núme,ro 1. Alicante), desde esta fecha hasta la de terminación 
del plazo de admisión de proposiciones. 

,[,"as proposiciones se redactarán ajustadas al mod'elo ad
junto 'y se extenderá,n en pliego reintegrado con seis (6) pese
tas, de aCuerdo con ' la Vígente Ley de Timbre, debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado, firmado pór el licita~or y en 
cuya portada se consignará, la denominación, de la obra a la 
que se licita. 

La garantla que se requiere para tomar parte en esta su
basta pública importa doce mil setecientas noventa , y tres pe
setas con · trece ééntimos 02.793.13) , pudiendO constituirse en 
metálico, titulas de la Deuda Pública o mediante aval banca
rio, en hl forma que establece el artículo segundo de la Ley 
de 22 de diciembre de., 19130. De ser constituida en valores ha
brá de acompañarse la póliza de adquisiCión de los mismos 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentame simultáneamente con cada proposi
ción, 'por separada y a ·la vista, y debidamente legalizadas, 
cuando proceda. los siguientes documentos: 

Primero. Documento d,e identidad del licitador. 
Segundo. Documentos q~e acrediten la personalidad del 

mismo, si actúll en nombre d~ otro. 
Ter.cero. Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, 

además de la certificación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decretl.l-ley de 13 de mayo de 1955, documentos 
que justifiqueh su existéncia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil. su capaCidad para celebrar el contrato y los que aU
toricen al firmante de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la le

, gislación del pais respectivo, legalizada por él Cónsul de Es
paña tm la nación de origen, y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no 

_ sea el 5!astellano, se · presentará la traducción oficial de dicha 
documé'ntación realizada por' la Oficina de lnterpretación. de
Lenguas del citado Ministeilo. 

Cuarto. Declaración, para las personas naturales, y certifi
cación, en el caso de Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que. para contratar con el 
Estado, establece el artículo 48 de la Ley de Adlntnistración 
'1 Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Quinto. Carnet de Empresa con responsabilidad, estableci
do por Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha. 26 de no
viembre de 1954. 

Sexto. Justificación de hallarse al corriente en el pago de 
los seguros s'ociates y contribuéión industrial o de utilidades. 

Séptimo. Cuantos otros documentos se requieran en el plie
go de condiciones particulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiCiones. en las horas hábiles. de oficina. 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
DireCción General y en dicho Grupo de Puertos de A1icante. 
desde el día Siguiente al de la publicación de este anuñcio , en 
el «Boletin Oficial del Estado» hasta las trece · horas del día 
29 de mayo de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas, el dia 6 de junio de 1962 a las .once ho¡;as. ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General, como Presidente; un Abogado del Es
tado de · la Asesoria Jurídica de ,este Ministe'rio y el DelegadO 
de la Intervención General de la Administración del Estado. 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
que actuará como Secretario. 

Será desechada toda propOSición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te el modelo establecido, incluya alguna cláuSula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Igua
les sé verificará en el mismo ,acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos, entre los\ licitadores 
que concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad'. ·· la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

MOdelo de proposición 

Don ....... con residencia en .. .. ... provinCia de ....... calle 
de .. ; .. .. número ....... según DOf!umento de identidad núme-
ro .. ..... expedido por ...... , enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... de ...... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pÚblica sUbasta de las obras de ....... provincia de .. ..... se 
compromete en nombre .. : ... (propio o de la empresa que re
presente), a tomar a su cargo la ejecución de las ~i~mas con 
estricta sujeCión a los expresados requisitos y condICIOnes por 
la cantidad de ...... (expresar claramente escrita en letra la 
cantidad en pesetas- y en céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Ma'drid, 23 de abril de 1962.-El Director general. F. Roctn. 
guez Pérez.-1.888. 

RESÓLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia 'subasta pública 
paTa l la ejecución de las obras de «Pavimentación de la 
zona de circulación de los muelles del puerto de !liba
desella». 

La Dirección General de Púertos y Señales Marítimas a'nun
cia a pública subasta la ejecuci(¡n de las obras de «Pavimenta
ción de la zona de circulación de los muelles del puerto de Ri
badesélla», en la prOVincia de OViedo, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de novecientas veinticinco mil 
trescientas catorce pesetas con ochenta y c,uatro céntimos (pe
setas 925,314,84). 

La 1icitació9 se ajustará a lo prevenído en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
,Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto para el debido conocimiento del público 
en la sección cuarta de esta Dirección General y en el Grupo de 
Puertos de Asturias (plaza de Espafia, Oviedo), desde esta fecha 
hasta la de terminación del plazo de .admisión de proposiciones. 

Las proposiCiones se red~ctarán ajustadas al modelo ,adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo oon la. Vigente Lt'Y de Timbre, debiendo ser presentadas 


